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Negociado 1 5.—Edicto. =»Nútnero 402.
Habiendo acudido en este dia á mi autoridad D. 

Tomas Alotiso de Porres, vecino de Villarcayo, soli
citando el registro de una mina de Plomo, que su
pone existe en la jurisdicción de Gayangos, Meriii- 
dad de Montija, y sitio que llaman Las Tojeas; se

icen en < 
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5' tienen I
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el dia ii 
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diciembre de 1825. Burgos 1 8 de julio de 1842.= 
José Nieto.

DIPUTACION PROVINCIAL.
Número 399. En 1Ó del actual traslada á esta 

Corporación' el Inspector general de Milicia nacio
nal del Reino la Real orden siguiente.

»Excmo. Sr.: El Sr. Secretario del Despacho de 
la Gobernación de la Península con fecha 8 del cor
riente me dice lo que copio.=Excmo. Sr,: Enterado 
S. A. el Regente del Reino de lo que V. E. propo
ne en 23 de Junio último, sobre que se denomi
nen segundos Comandantes en lo sucesivo los Ma
yores de la Milicia nacional, como se hh verificado 
con los de igual clase en el Egército, se ha servido 
con [orinarse con lo própucslo.==Lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y noticia de los Cuerpos de 
Milicia nacional de esa Provincia.»

Y se inserta en el Boletín oficial para los fi
nes indicados. Burgos Julio 17 de 184A.—E. P., 
José Hieto.—P. A. de S. E., Juan Fernandez Cueva, 
Secretario.

Vicente". I 
solicitado I 

siste la Ca- I 
losilla , por, 
jetló vacan- . 
uto de elle 
muncie por 

expido rl 
n con dere- 
o dias con*' 
que de li° 

ado en esta

r- ■ nr ■ f

Se admiten suscripciones vo

luntarias á este periódico, que sale 

los- martes y viernes en la Redac

ción á 6 rs. al mes, llevado á sus 
rn ; ' . ■ 

casas,

sio. l’of sa

a Ciudad di

i plaza á I»* 1 
es á la C’- 
udad fui* 
su lio Do"

GOBIERNO POLÍTICO SUPERIOR DE ESTA PROVINCIA.

Negociado 1 5.=Edicto.=Número 40 ¡.
Habiendo acudido en este dia á mi autoridad D.

I 'Tuinas Alonso de Portes, vecino de Viljarcayo, soli
citando el registro de una mina de Hierro y otros 
natales, en el término de D. Pelayo, jurisdicción de 
Huidobro; se anuncia al público para si alguna per-1 
sona se considera con derecho á la misma, acuda á 
este Gobierno político á deducirle en el preciso é 
improrognble término de diez dias que señala el.ar
ticulo 90 de la instrucción de 8 de diciembre de 
1825. Burgos 18 de julio de 1842,—José Nielo.

anuncia al público para si alguna persona se consi
dera con derecho á la misma, acuda á este Gobier
no político á deducirle en el preciso é improrogable 
término de diez dias que señala el artículo 90 de 
la instrucción del ramo de 8 de diciembre de 1825. 
Burgos 18 de julio de 1842.=José Nieto.

Negociado 1 5.=Edicto.=Número 403.
Habiendo acudido á mi autoridad en este día D. 

José Artacho, vecino de Villarcayo, solicitando el re
gistro dé urra mina de Cobre y otros metales, que 
-suporte existe en el término de Peñaverde, jurisdic
ción del pueblo1 de Huidobro; se anuncia al público 
pira'si alguna persona' se considera- con derecho á 
la misma, acuda á este Gobierno político á deducirle 
en el preciso é improrog,afilo término de diez dias

, en la v¡H< - 
y Quintal'11
por D Joí‘ 
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....¿í-.t/-‘ B®e se nía L el artículo 90-de la instrucción de 8 de

N.° 4o5. La Diputacio.1 celosa siempre por el bien de 
Jos pueblos de su provincia, y deseosa de proporcionarles 
todo el alivio posible, nivelando los gastos de aquellos 
que por su posición topográfica en la carretera están mu
cho mas recargados que otros que se hallan á alguna dis
tancia de ella para el servicio de bagages y suministros, 
se ha ocupado enarieglar algunos cantones militares,que 
no están suficientemente dotados con el número de pue
blos que necesitan para el penoso servicio que diariamen
te están prestando, y á este fin ha distribuido los pueblos 
del partido judicial de Belorado, que al final se expresan, 
en los tres cantones militares cíe Briv,esca, Pancorbo y 
Monasterio , con la. especificación de la agregación que á 
Cada uno le ha correspondido. Lo que se hace saber á los 
pueblos interesados, a fin de que desde la publicación de 
esle anuncio tenga efecto esta determinación; advirtien— 
doles que si el sistema de subarriendo creyesen pudiera 
proporcionarles mayor economía , podrán desde luego 
adoptarlo siempre que la mayoría de los pueblos de cada 
cantón;asi lo: acordare.' Burgos iq de julio de 1.842.'= 
L1 P. José Nielo.. P. A.deS.E. Juan Fernandez Cueva, ¿rio.



de Monasterio.Cantón.

Cantón de B viviese a1

BIENES DEL CLERO SECULAR.

tu mayor publicidad. E. P. José NiétoysP. A. D. S. E.—Juau Fernandez Cueva, Srio.

Tosamos 
Vil lalbos 
Villaloínez 
Villambistia 
Villanasur

f zl mottiaa- 
de este ano,

Belorado
Carrias
Castil de Carrias

S. Clemente del Valle
Soto
Tu mentes
Valmala
Villaescusa la Solana
Villaescusa la Sombría
Vi'lafranca Montes de Oca
Villatnudria
Cerraron
Cueva Cardiel
Villalmondar

r Redecilla del Camino 
Redecilla del Campo 
S. Cristoval del Monte 
S. Pedro del Monte 
Santa Cruz, del Valle 
Santa Olalla del Valle 
S. Vicente del Valle 
Sotillo- 
Viloria 
Villamayor del Rio

Pueblos del Partido judicial de Belorado que se han 
agregado al Cantón de Pancorbo.

NUMERO 4oo.

PROVINCIA DE BURGOS.

Loranquillo 
Quintana Loranco 
S. Miguel de Pedroso’

Espinosa del Camino
Espinosa del Monte
Eterna
Ezquerra
Puras

Abellanosa*
Rascuñaría
Castildelgado ó Villahipun
Cerezo y su anejo de Quin— 

tanilla de las Dueñas
Fresneda

• Fresneñai-
Fresno de Rio-tiron-
1 brillos
Pradilla
Qurntanilla del monte en Villagalijo 

Rioja.

Burgos 3o-de Junio de i84.2.=Pór acuerdo de la- Junta Inspectora.=E1 Secretario.. = P. A. D- 
Zacarías Sag.redo.

Y la Diputación Provincial en virtucj de lo prevenido en el citado artículo, la inserta en el boletín oficial i'3'1

Ahedillo
Alarcia
Alcocero
Arraya
Garganchón
Mozoncillo de Villafranca
Ocon de Villafranca
Pineda
Pradoiuengo
Quintanilla del -Monte en

Juarros 
Habanos

JUNTA INTERVENTORA DE LOS

Estado que demuestra las recaudaciones y pagos hechos en la Comisión principal de arbitrios de 
¿ion de esta Provincia, por productos y cargas de los bienes del Clero secular en el segundo trimestre i 
según está mandado por el articulo 8 de la Ley de i de Setiembre 1841 - á saber:

INGRESOS. Metálico Capitales. Intereses. Sin interesV Total.

Existencia que resultó en fin de Marzo-último « 94-29 « « « « a « « a « 94-2.9
Ingresos en. el mes dé Abril « iigo-i3 « « « a <t <c <r <1 a 1 190-1.I
Idem en el mes de- Mayo « 28,490- 7 j 28155—18 2 i5o8-2 I j67186-2r 345340-31
Idem en el mes de Junio 20,518- 4 76717-33 -25670-18 96816-13 219722-99

DATA. Suma’ 60,293-19 204878-17 47'79 264008 56634g- 1

Sueldos;

Por el del mes de Abril de los Escribientes- 666-22 666-9.2
Por los del- id. Mayo de id. #c 666-22 « « « «' a a ♦« re <t 666-22
Por los deL id. Junio de id. « 666-22 u. iv- « a « a « a' u 666-22

Honorarios.

Por los del Comisionado principal en el mes de Abril ' 35-23 35-23
Por los del id. y de los Subalternóse!) id. Mayo ce ngt- 1 « « « « « «• R « <c 1191-1
Por los del id. en el mes de Junio « 994-21 « « a « <t <x <c « » gg4-21

Gastos orrfinaribSí

Por los de Escritorio en el mes de Abril 166-22 166-22
Por los dé id. en el id. Mayo. a 166-22 « re a « « a <1 « <t 166-21I
Por los de id. en el id. Junio, <1 166-22 a a a « « « «■ (V <K> i66-2,|

Entregas en metálico á otras Dependencias.

A los comisionados del banco español de S. Fernán 
do en Mayo 26,906-17 269'061-11

A los _ id. id. id. en el mes de Junio a 17,047 et « a « w. < « « < 17047
Remesas á otras Dependencias en papel..

A la Dirección general del ramo en el-mes de Mayo ft cc a 59707-18
g4g65-22

476-26 68466-72i 1 2365o-3«|
A la id. id. en el mes- de Junio <c * <c a .46246- 1 -I 151872-28 292 584-"1

TotalData * 48,678-24 164678- 6 46722-26 2¡4889-10 4649°^'^1

Id. Cargo « 5o,293-19 204878-17 47'79 264008 566349'1

Existencia para-el mes de Julio- ■■ 1619-29. 502O0-Ii 456- 8 49168-24 10144o"1
-
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Habiendo concedido S. zf. el Serenísimo Sr. Regente 
I jei Reino con fecha 8 de mayo último, una Cruz de dis

tinción á los Milicianos nacionales de esta Capital, Mi- 
j randa f Pancorbo, por los servicios que prestaron duran- 
b te los acontecimientos de octubre de i84<>^a Excma. Di- 

putacion provincial, en virtud de la misma Real óiden^ 
7 ha clasificado con derecho á la referida gracia á todos 
F los Nacionales que aparecen de la adjunta lista, la que 

ha acordado esta Corporation. insertarla en el Boletín 
oficial de la provincia para conocimiento y satisfacción 
ae los interesados, y por si se hubiese omitido el nombré 

I de alguno que se considere acreedor á aquel distintivo.
I BATALLON DE MILICIA NACIONAL DE BURGOS.

PLANA MAYOR.
Comandante

D. Felipe García 
Mayor

D. Roqüe Iglesia»
Ayudante

D. Narciso Jugo 
Abanderado

1). Lorenzo García Revolltf 
Sargento Brigada

D. José Díaz

Teniente
D. Manuel Martínez Gon

zález
Subteniente

D. Domingo Rio y Gilí 
Sargentos

D. José del Olmo 
D Joaquín Ventosa 
D. José Díaz Cid 
D. Manuel Escolar 
D. Antonio Alonso

nortiza- Cabo Idem
este año,

Total.

94-29 
i i go-1 .i 

4?34o-33 
19722-29

>66349- 'i

666-21 
666-21. 
666-n

D. Jo«é Martin de la Peña 
7 arrtbor Mayor

‘ D. Valentín Rodríguez 
Músicos

D. Marrano Tafall
D. Bonifacio1 Riera
D. Tomás Ruiz
D. Francisco FargáS’
D. Zacarías Unilla
D. Tomás Vidal
D. Juan del Alamor
D- Carlos Leiba
D. Gregorio Orive' 
I). Francisco Moreno
D. José RodrigneZ 
D. Aniceto Gonzalo 
l). Antonio Roldan 
1). Felipe Ruiz

3 5-23 .
1191-'1
994-2i

1). Juan López
D. Santiago García 
D. Ramón Polo 
I). Lázaro Alonso

166-M 
166-21 
166-21 ■

D- Francisco Montero!
D- Victoriano Calderón
D. Bernardo Ruiz
D. Manuel López 

Tambores

Cabos
. D. Atanasio Martin

D. Blas Sedaño
D. Dámaso Martínez
I). Gabriel Elcel
D. Manuel Segui
D. Crisanto Espiga
D. Fermín Conde
D. León González
D. Pedro Ortigúela
D. Pedro Alonso
D. Zacarías Miguel
D. Pedro Santa Maria GomCZ
D. Anselmo Delgado' 

Nacionales
D. Ambrosio Arribas
D. Alejandro Miguel
D. Agustín Muñoz
D. Antonio Sancho
D. Andrés López
D. Antonio' Dticler
D. Benigno Domingo
D. Basilio Sainz
D. Blas Santos
D. Braulio de la Torre
D. Baltasar Gredilla
D. Celestino Inclan
D. Ceferino Salinas

José Vidal 
Manuel Maté

10144o" 1 1 .a Compañía de Granaderos
?. A. D. l':

oficial faf'

4649°^'^ | 

566349'1

Capitun
D. Tomás Díaz Cid

i2365a-3«!
292 584'"

1 "Matias Castilla 
Raimundo Maté 
Francisco de la Fuente 
Placido González 
Manuel Ortega 
Pedro Giménez 

Cornetas 
Gaspar Revilla 
Cayetano Palomo 
Julián Ortega 
José Moradillo

26906-tj 
17047

D. Celestino López
D. Domingo Dularn
D. Domingo García
D. Dionisio Muro
D. Ensebio Cardiel
D. Ensebio Pilera
D. Emetcrio Diez
D. Eduardo Vegas
D. Felix Masostegui
D. Felipe Ruiz
D. Francisco Escudero
D. Felix Ontoiia
D. Fernando Vázquez
D. Francisco Nogales
D. Francisco Augoitia
D. Gabriel del Oyó
D. Gregorio Quintanilla
D. llario Gredilla

D. José Ma niñez
D. Maiitiel Carrasqueño 
D. Lesmes Il)$ñez 
D. Be maído Perez 
D. Francisco Gutiérrez 
D. Anastasio Igarza 

Nacionales
D. Juan Visos
D. Gregorio Martínez 
D. Melchor Martínez. 
I). Ramón Somoza 
D. Valentín Martínez 
D. Vicente Mocóroa 
D. Romualdo MartineZ 
D. Julián Manzanedo 
1). Manuel del Busto 
D. Aquilino Vitoriano 
D. Demetrio López 
D. Ildefonso Rico 
D. Juan Vivie
D. Domingo Apestegui 
D. Ramón Bien 
D. Santiago Aguado 
D. José Lucena
D. Ramón Martínez Condé 
D. Ramón Ruiz.
D. Saturnino García 
D. Ruinan Valdivielso 
D; Jacinto Blanco Recio 
Dí Gregorio Crespo 
D. Elias Sainz 
D. Ignacio Peña 
D. Bartolomé Réóyo 
1). Juan Bautista Emperadoi1 
D. Manuel Senderos 
D. Eusebio Medina 
D. Dionisio Gatcíá 
D. Francisco González 
D. Mariano de LagárZá?s¿_ 
D; Vicente Izquierdo ' 
D. Sebastian MartineZ 
D Romualdo López 
D. Juan Zumel 
D. Ramón Agüero 
D. Felix Martínez 
1). Fermín Torres 
Di Victoriano AlvareZ 
D. Saturnino Arija 
D. Donato López 
D. Braulio Calzada 
D¿ Julián Santa Mariá 
D. Leocadio Alvárez 
D. Cecilio Calleja 
D. Manuel Izquierdo 
1). Luciano Santa Mafia 
D. Lesmes Ase.ijo 
D. José Galacho 
D. Ramón Arnata 
D. Juan Ontoria 
1). Pedro Saez de Quejaría 
Di Severo Gayón 
D. Lesmes Oviedo 
D. Gregorio Briivel 
I). Demetrio Duro 
D. Mariano Cano 
D. Juan García Esterar!
D. Pedro Angulo 
D. Vicente Oí lega 
D. Xíanucl Budiignez 
1). Marcelino Ibeas 
D, Atanasio Delgado

Compañía de Artillería 2.^ 
del Batallón

D. Ildefonso Sainz
D. llario Miguel 
D. Justo Casa val 
D. Juan Perez San Miliari 
D. Julián Martínez
D. Juan García Oyiiclos 
D. Juan Fernandez Cueva 
D. Juan Alvarez
D. José Martínez Rives
D. José Martínez González 
D. José Díaz Ojuelos 
D. Juan de la Mata 
D. Joaquín Martínez 
D. Remigio Angulo 
D. Juan José Mendiá 
D. José Igea 
D. José Ortega 
D. Julián Iñiguez 
D. Leandro del Barrió 
D. Luciano Martínez 
D. Lope Lozano 
D. Lucas Fernandez 
D. León Salazar 
D. Marcelino Giménez 
D. Manuel Menendez 
D. Manuel Marín 
D. Mariano Antón. 
D. Manuel Guitian 
D. Manuel Furniel..
D. Manuel Oraa 
D. Nicolás Sagredo 
D. Pío de la Puente 
D. Pantaleon Alva 
D. Pedro Gil
D. Pedro Ilarion de Guinea 
D. Salomon Pampliega 
D. Tomás García Ojuelos 
D. Vidal Pineda 
D. Vicente López
D. Vicente Andrés Gallardo' 

Gastadores
D. Santiago Aparicio 
D. Anselmo Manzanares 
I). Cipriano Perez 
D. Canuto Perez
D. Epifanio Rupéío 
D. Francisco Clémen 
D. Fausto Valdivielso

Capitán
D. Lino Esteban

Tenientes
D. Dámaso Martin
D, Bonifacio San Martin 

Subtenientes
D. Vici.or Gómez Milla
p. Lorenzo García. Esleían 

Sargentos
D. Pedro García
D. Santiago Prinó
D. Anselmo Izquierdo
D. Mariano Tenes

Cabos
D.- Andrés Cerezo
1). Angel Martinez. Allende
D. Clemente Sierra
D. Marcos Valdivielso
D. Eustóquio Pedrero



D. Anselmo Saez
D. Cenon Bombín
D. Manuel Quintana
D. Teiesforo Carrera
D. Deogéácias Rodríguez
D. Eulogio Puente
1). Mariano Oyuelos
D. Juan Crespo
D. Raimundo Sainz
D. Juan José González
D. Fermin García
D. Fausto Alcalde
D. Fausto Vivar
D, Isidoro Sainz
D. Manuel Sainz
D. Manuel Alonso
D. Felipe Corral
D. Felix Castrillero
D. Gregorio Heredia
D. Ramón Gómez
D. Doreteo Prieto
D. Felix Faustino Diez
D. Felipe Igarza
D. Matias Huidobro
D. Policarpo Recio
D. Pablo García
D. Victoriano García, Dipu- 

lado provincial
D. Mariano Collantes, Dipu

tado provincial

Compañía de Cazadores 
5.a del Batallón.

Capitán.
D. Benigno Fernandez de 

Castro
Tenientes.

D. Cosme Diez

(
D. Francisco Blanco 

Subtenientes.
D. Juan Boñigas
D. Tomas Arribas

Sqt genios.
D. Martin Pristan ‘
D. Manuel López Segura
D. Manuel Vi lia nueva
D. Frutos Boñigas
D. 11 d e fo n s o' M a n z a n e d o 

Cábo'.
D. Manuel Izquierdo
D. Ildefonso Avala
D. Fermin Sedaño
D. Calixtó Maria Perez
D. Juan Rodríguez
D. Tomas Beato
]). Candido Fernandez
D. Francisco Ecbaluce
D. Gregorio Giménez
D. Julián Ruiz
D. Manuel Liebana
D. Venancio Ruiz
D. Martin Domingo

N acíonates.
D. Atanasio Redecilla
I). Antonio Perez
D. Antonio Martínez Acos— 

ta , Diputado provincial
D. Anselmo Carranza
D. Antonio Gil
D, Apoltnario Martínez
D. Angel Rincón
D. Agdslin Zaparain
D. Andrés Diez
D. Benito Labrador
D. Victor Cuarenta
D. Vicente Sainz

Amortización. Provincia de Burgos.

4 )
D. Victor Estovan
D. Valeriano Santa Maria
D. Cirilo Alvarcz, Diputa

do provincial
D. Celedonio Murga
D- Candido Gómez
D. Celestino Ortiz
D- Canuto Izquierdo
D. Claudio Alva
D. Domingo Caballero
D. Domingo Ruiz
D. E'leutério González Paño
I). Elias Medina
I). Eiisebio Martínez
I). Francisco López Talaya
D."Fernando Martínez
D. Francisco Arribas
D. Francisco Pristan
D. Fermin /González Gu

tiérrez
D. Felix Moral
D. Felipe García
D. Felix Montero
D. Fernando Rodríguez
D. Gabriel Valdivielso
D. Getniniano Torres
I). Gregorio Paño
D. José Maria de la Torre
D. Julián Raimundo Gon

zález
D. José Simo
D. Juan Arraiz
I). Juan Fernandez Pradilla
D. Juan Armans
D. José Tristan
D. Julián Gutiérrez 1
D. Joaquín García
D. Juan Barañano

D. José Antón
D. Julián Fernandez
D. José Brabo
D. Juan Peralta
D. Juan Ignacio Balans 
D. Juan Boises
D. Lorenzo Andrio 
D. Luis Becerra 
D. Marcos Ustariz 
D. Mariano Martínez
D. Mariano Rodríguez Ar

ribas
D. Manuel Gutiérrez 
D- Manuel Villafranca 
D, Martin Bocanegra 
D. Mauricio Miguel 
D. Manuel Santos 
D- Norverto Andrés 
D. Pedro Giménez 
D- Pedro Avala 
D- Pedro Canales 
D. Pedro Domingo 
1). Pedro Antón 
D. Primitivo Jalón 
D. Pedro Aparicio 
D. Ramón Simón 
D. Rafael Benito 
D. Rafael Serrano 
D. Ruperto García 
D. Rufino Calle 
D- Silverio Saez
D. Santiago Maria de Cela 
D. Santiago Valdivielso 
D. Severiano Cecilia 
D. Saturnino Lázaro 

’D. Sebastian Valdivielso 
D. Saturnino Sainz 
D. Tomás Gonzalo

(Se continuará

Ha sido capitalizado en 333g rs. y tasado en 58oo: no 
tiene carga alguna, ni hay escritura de arriendo: sigue 
por la tácita. Burgos 16 de julio de i842'=P°r habilita
ción , Juan Ortigúela Mariscal.

Fincas que en esta Capital y en la del Reino se han de 
subastar el dia 13 de setiembre de este año , desde las diez 
de la mañana en adelante en las Casas consistoriales.

Benedictinos de S. Salvador de Oña.

Un molino con dos piedras de moler una blanca y otra 
morena, que se compone de 90 pies de linca con 35» de 
fondo, y ademas el estanque ó cubo que sirve para depó
sito de las aguas, dos hornos para cocer pan , cedazo de 
cuba con su correspondiente caja, artesa y torno, que en 
el pueblo de Oña pertenece á dicho monasterio, el cual 
produce en renta 28 fanegas de pan mediado, y ha sido 
capitalizado según las bases establecidas en reales órdenes 
de'25 de noviembre de i836 y 11 de mayo de i83yen 
15,122 rs. y tasado con arreglo á lo prevenido en los ar
tículos 18 y 1 g de la Instrucción de i.° de marzo de 1836 
en 45,790 :no tiene carga, y está arrendado por un año 
que vence en marzo de 1848,

Otro molino harinero en dicho pueblo, de la misma 
pertenencia, con dos piedras de moler, una blanca y la 
otra morena, bastante menoscabado por motivo de su an
tigua fabricación ; produce en renta 5 fanegas de trigo: 

Juzgado de 1.a Instancia de Lerma.

N.° 389. Pendiente expediente en este juzgado á instancia 
de D Francisco Carpintero y Eraso, Cura beneficiado en la para 
roquiat de Ciruelos de Cervera, y poseedor de la Capellanía ecle
siástica colativa que en la Colegiata de Cobarrubias, fundó el 
Lie. D. Diego Eraso , sobre que se declare pertenecerle en pro
piedad los bienes de la misma , como mas inmediato pariente 
del fundador , en providencia de 10 de junio último, dispuse 
entre otras cosas y espero se Servirá V. S mandar se anuncie 
en el boletín oficial de la provincia (enviándome un ejemplo*') 
para que los que se crean con mejor derecho á los tale# bienes 
le deduzcan en forma dentro ¿e 3o dias primeros siguientes á el 
anuncio por el oficio del Escribano Bfuno Gómez y Arranz, 
entendidos de que transcurridos sin efectuarlo les parará el per
juicio que haya lugar. Dios guarde á V. S. muchos años. Lerma 
Julio 5 de julio de 1 84a.=Mariano Salazar.

Junta municipal de Beneficencia de Burgos.=Las amas de cri.tr 
que desean encargarse, de la lactancia de los ñiños expósitos, p’*r 
den acudir al Establecimiento con certificación de buena vida 1 
costumbres , en el que no serán detenidas ni un solo momen 
y ademas recibirán una gratificación para el viagp BuiguS •) 
de julio de iSja.^zEl Presidente, Juan Acosta.

Imprenta de aünaiz.


